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EDICTO

Nº Edicto: 12108

Carátula: MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI C/ SEGUEL GREGORIA Y OTROS S/ EJECUTIVO (C)

Número de Expediente: Recep.:CI-21783-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 01/02/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 13/07/2023

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6200

Texto del edicto: 
La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº TRES, con
asiento de funciones en calle Yrigoyen 387 - 1° Piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro,
Secretaría  Única,  NOTIFICA  a  los  Sres.  SEGUEL  GREGORIA,  PRATS  CANDIDA  y  PALM  BOHDAN,  de
nacionalidad y DNI desconocidos, por el término de DOS (2) días, de la providencia dictada en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE CIPOLLETTI C/ SEGUEL GREGORIA Y OTROS S/ EJECUTIVO (c)" (Expte. Nº
357/03) que en su parte pertinente dice: "Cipolletti, 20 de abril de 2021.- Atento el saldo informado por la
entidad bancaria, INTIMASE a las partes y letrados intervinientes, para que dentro del término de CINCO
(5)  DÍAS  manifiesten  si  existen  acreencias  pendientes  de  percibir,  a  fin  de  restituir  el  remanente  de
$64.913,16 de capital más $1974,07 de intereses a quien correspondiere, estimando su silencio como
conformidad con la transferencia de fondos al FONDO DE INFORMATIZACIÓN DE LOS MRIOS. PÚBLICOS -
LEY 4199- U OTRO DESTINO. Notifíquese por secretaria.-".-Publíquese por DOS (2) días.-
SECRETARÍA, 1 de febrero de 2023.-

Dra. ANA V. GANUZA

Secretaria

Número Edicto Puma: 4-2023-000001


